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GOBIENNO NEGIONAL DE SAN MARTIN

SAN MABTIN
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i
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N' 1 19_ 2024-GRSM/DRASAM

Moyobamb¡,
0 5 ABR 2m1

VISTO:

EI Informc Legal }io 021-2024-GRSM/DRASAM/DTR'|yCPJAI--
I.ACR, de fecha 21 de marzo del 2024, Nota Informativa N" 174-
2024-GRSM/DRASAM/DTRTyCR de fe*ha22 de mar¿o del2024,
lnforme Legal N' I2-2024-GRSM/DRASAM/OAJ, de fecha 02 de
Abril del 2024 y Memorándum N" 94-2024-GRSM/DRASAIA dc
fecha 03 de abril ¡lel2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Canstitución Politica del Estado, el
Titulo IV, Capitalo XIY de la Ley de Reforna Cowtitucional, Ley N" 27ó80 sobre Descentralización,
la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus modifcatorias Leyes No 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobíentos Regionales autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su comrytencia, constituyendo Wra su administración económica y fnane iera un

iego presupuestal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimienfo Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N' 0004-2019-JUS, prescibe sobre el principio de

Legalidod en el numeral l.l del artículo IY del Texto Unico ordenado, donde precisa que las

autoridodes administralivas deben de acl ar con resryclo a lq Constilución, la Ley y el Derecho.

dentro de las focakdes que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante documento SiN, de fecha 12 de marzo del2023, el

señor Víctor Ríos Lozano (Apoderado de Herma Tello Zambrano), presenta SOLICITUD de:

RECURSO DE APELACION CONTRA LA CARTA N"¿148-2024-GRSM/DRASAM/DTR'|yCR

de fecha 28 de febrero 2024.

Quc. siguiendo con cl proceso de solicitud de apelación, de

conformidad con el principio del debido procedimiento establecido gn el sub numeral 1.2. del

numeral I del artículo Mel Título Preliminar del TUO de la Ley N"27¿144, los administrados gozan

de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende

de modo enunciativo mas no limitativo el derecho a ser notificados; a acceder al expediente, refutar

los cargos imputados. cxponer mgumentos y presentar alegatos complemertariosl ofrecer y producir

pruebas, solicitar el uso de la palabra, cuando cortesponda; obtener una decisión motivada y fundada

en derecho emitida por autoridad competente y en un plazo razonable, asl como impugnar las

decisiones que les {fecten medi¡nte h pr€sent¡ción de recursos administrativos.
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Que, los recursos administr¿tivos se encuentran estrechamente

vinculados al hecho que el administrado posee derechos y garantías a lo largo de un procedimiento.

Al respeclo, el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General. vigente aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS en su articulo 217" reliere en

cuarito a la facultad de conhadicción lo siguiente: 21 7-2. Solo son irnpuenables los acros d¿linilivos

oue Dofien lin a la instancio v los octos de ue delerminen la imoosihilidad de conlinuo¡o

el procedimienlo o ploduzpan indefensión, La contradicción a los restantes actos de trámile deberá

alegarse por los interesados par¿ su consideración en el acto que ponga lin el procedimiento y podÉn

impugnarse con e[ recu¡so administrativo que, en su caso se interponga contra el acto deñnitivo;

siendo estos recu¡'rsos impugnatorios el recurso de reconsideración y el recurso de apclación.

Que, con respecto al recurso de apelación que nos compete en la
present€. el Texto Único Ordenado de Ia Ley 27$4,en su artículo 2200 EXPONE EL CONCEPTO

DE RECURSO L,B APELACION DE LA MANI:RA SIGUIENTE: El rccurso de apelación se

terpondró cuando la impugnación se sustenae en diferente interpretrciór de las pruebas

ucidasocuandosetratedecue§tionesdepuroderecho@
autoridad que exnidió el acto oue se imouena oara oue eleve lo actuado al suoerior ierárouico"

Que, la ley N"31603, Ley que modifica el artículo 207 de la Ley

Nó274,14, Ley de procedimiento administrativo general a fi¡ de reducir el plazo para resolver el

de reconsideración modifica el artículo 207 de la l*y 27444, Ley del Procedimiento

General, estableciendo que el plazo para la interposición de los recursos de

reconsideración y apelación es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de

treinta (30) dlas, con excepción del recu¡so de reconsideración que se resuelvc en el plazo de quince

(15) días".

Que el artículo 221'del 'l'exto Único Ordenado de la Ley 27444,
gst¿blece que el escrito del recurso deberá señalar el acto del que se recurre y cumplifti los demás

requisitos previstos en el artículo 124'. Es así, que de acuerdo a la normativa establecida, del análisis

del recurso de epelación interpuesto por el seíior Víctor Rios Lozano (Apodcrado de Herma Tello

Zambrano), se advierte quc &te cumple con los requis¡tos estrblec¡dos en el ¡rtículo l24o del

Texto Único Ordenado de la Ley 27444,|*y de Procedimiento Administrativo Generat; sin

embargo NO CUMPLf,, con lo establecido en el numcral 217.2 del art. 217'del TUO de la Lcy

No27444. que prescribc lo siguiente: 217.2. Solo son imousnables los actos definilivos aue ponen

lin o ta irrstüncia v los actos de fidmite oue delerminen la imDo§ibilidad dc continuar el

Drocedirnienfo o indpfensión.1...) debiendo Dor tanto decl rse IMPROCEDENTE
lo solicitado. por cuanto el recu¡so de apelación lxe interpuesto contra la CARTA N''148-2024-

GRSN4'DRASAM,/DTRTyCR, la misma que indica textualmente lo siguiente:
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" (... ) susolicindde Levonramiento de Observaciones, signada con el mimero de tramite

dé lo referencia, derivada de la Solicitud de RecttJicación de Datos por Enor
MATERIAL (rem-176-2023) en la cual uted acnlta como apoderado de doña HER-üIA

TELLO ZAMBL4NO, es decla¡ada OBERVADA, toda vel qae no exisle coincidencia
respecto a la declaroción jurado presenfada por doña HERMA TELLO ZAMBRANO,
quien aJirma no habet celeb¡ado motr¡monio con don ORLANDO PINEDO YELA

(Fallecido), sin emba¡go en el oc'lo de defunción de este, que cone adjunlo al
expediente administ¡ativo, se observa que el causa do, se encu¿nfia rceisttado como

casodo.

En ese sentido, aJin de continuar con el procedimiento, @4!@@.
defunción cofiesido, donde se le re*islre a don ORIANDO PINEDO )/ELA, como

solle¡o. oetición oue cuenla con suslenlo lesal en méñlo ol Princioio de Verdad

Material, establecido en el TUO, de la Lry N"27411(...)" subrcyado propio

Quc" como puede observarse dr"l párrafo anterior, el recurso de

ape}ación[ueinterpuestotienteauna@quepuedeser
subsanado por el administrado para continuar el procedimiento, por ende la CARTA N'448-2024-
GRSNT/DRASAM/DTRTYCR no está poniendo lin al o imiento. al contrario indica al
administr¡do un¡ obse¡vación oue imoide la continuación al oroceso. solicitríndole la

subsanación y el tramite a realizarse para proceder a resolver lo solicitado.

Quc, lo requerido por la administación: esto es, acta de defunción
corregida, donde se le registre a don ORLANDO PINEDO VELA, como sohero. tendrá que ser
realizada Dor el admin istrado ente la RENIECI. no bastando para ello una dec laración jurada, por
cuanto el ACTA DE DEFUNCION es un tlocumerto legal y oficial ernitido por una autoridail
competente (RENIEC).

Quc, el sustento legal para solicitar dicho documento, se sustenta en

el numeral l.l l. del 'lUO de la Ley N"?7444. que prescribe: Principio de verdad material. - En el

procedimiento, la autoridad ¡dministrativa comp€tente deberá veril¡c¡r plenamente los hechos
que sitren de motivo a sus decisiones' para lo cual debeni adoptar todas las medidas
Drobatorirs necesariss sutorizadts Dor l¡ lev, aun cu¡ndo no hayan sido propuestss por los
administr¡dos o hayan acordado eximirse de ellas".

Que, mediante Informe Legal O2l-2024-
GRSM/DRASAM/DTRTyCIVAL-LAC& de fecha2l da marzo de12024, cl abogado del Area Legal
de la Dirección de'l'itulación remite dicho informe a la Directora de la Dirección de'l'itulación y
Reversión de tierr¿s y Catastro Rural, donde recomienda derivar la apelación a la Dirección Regional

de Agricuhura San Martin.

I Lá ley ]le 2497, Ley Orgánk¿ del REt{lEC, establece que solo este lnstitudón t¡ene conrpetena¡a para real¡¿¿r rect¡f¡r¿ciones de act¿s

o partidas registrales por la vfa admiristr¡üv¿.
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Quc, mediante Nota Informativa 174-2024-
GRSM./DRASAM/DTRTyCR, de fecha 22 de marzo del 2024, la Directora de la Dirección de

Titulación y Reversión de tierras y Catastro Rural, remite a la Di¡ección Regional de Agricultura San

Martin el recu¡so de APIIIáCION CONTRA LA CARTA 448-2024-
GRSMTDRASAMTD'IRTyCR de fccha 28 de febrero del 2024, presentado por el señor Victor Ríos

Lozano (Apoderado de Herma Tello Zambra¡o).

Que, mediante Informe Legal N' |2-2024-GRSI\4/DRASAM/OAJ,
de fech¿ 02 de Abril del 2024, el jefe de la Ofrcina de Asesoría Jurídica de la Di¡ección Regional de
Agricultura San MartirL OPINA DECLARAR IMPROCEDENTE, el recurso de apelación planteado
por Víctor Rios Lozano (Apoderado de llerma Tello Zambrano), contra la CARTA N'448-2024-
GRSM/DRASAM/DTRTyCR, por los fundamentos expuestos en Ia parte considerativa de la
presente.

Que, mediante Memoníndum N' 94-2024-GRSM/DRASAM, de
fecha 03 de abril del 2024, el Director Regional de Ag cultura San MartirL autoriza la elaboración
de la presente resolución DECLARANDO IMPROCIIDENI'E el Recurso de Apelación planteado
por el Sr. Victor Ríos Lozáno (apoderado de Herma Tello Zámbrano) contra la C^rtaN" 448-2024-
GRSM/DRASAM/DTRTyC& por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
preserte.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSIWCR de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regionat N' 3 I2-2023-GRSM/G& de fecha 28 de Junio del 2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Mafin y con las visaciones del Director de Asesoria
Legal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCf,DENTE el
RECURSO DE APEUCIÓX ptanteado por et Sr¡¡ictor níos Lozano (Apoderado dc Herma'tello
Zambrano), contra la CAR'IA N'448-202+GRSM/DRASAM/D1'RTyCR, de t'echa 28 de fbbrero
del2024. por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la prcsonte.

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIFTQUESE la presente resolución
a las partes intercsadas y órganos pertinentes, con las fbrmalidades de Ley.

REGISTRESE Y COMI.'NiQUESE.

DIRECTOR REGIONAL
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